
 

 

 

 

 

 

 
Santiago del Estero, 1 de septiembre de 2010.- 

 

RESOLUCION C.D. FHCSy S Nº  185/2010 

 

VISTO:  

   La Nota Nº 2183/2010 presentada por  el Secretario de Extensión, 

Vinculación y Transferencia, Lic. Francisco MURATORE; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que mediante la misma eleva el Proyecto del curso denominado: 

“Desarrollo Local y Turismo Responsable”. 

 

   Que el Secretario de Extensión, Vinculación y Transferencia, manifiesta 

que la solicitud se encuentra acompañada por  la programación de contenidos y el currículum 

vitae del docente responsable, conforme a los destinos pertinentes. 

 

   Que tiene como objetivo articular el turismo dentro de las estrategias 

para el desarrollo local, integrando las necesidades económicas con las condiciones que 

garanticen la sostenibilidad y analizar los elementos esenciales para encuadrar el turismo como 

actividad económica en el territorio: recursos, destinos, sistemas turísticos. 

 

   Que la responsable académica del Proyecto será la Lic. Mónica 

Martínez. 

   Que el mencionado curso está destinado a los miembros de la 

comunidad educativa, docentes, alumnos avanzados, empleados que trabajan en la gestión del 

gobierno local, emprendedores y público en general. 

 

   Que intervino la Comisión “B” del HCD 

 

   Que en Reunión Ordinaria de fecha 24/08/2010 se ha analizado y 

aprobado la propuesta presentada por el Secretario de Extensión, Vinculación y Transferencia. 

   Por ello; 

 

   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD. 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar la propuesta del curso denominado: “Desarrollo Local y Turismo 

Responsable”, en el ámbito de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud, 

según lo expresado en el Anexo de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º.- Hacer saber. Dar copia al Secretario de Extensión, Vinculación y 

Transferencia y a la Lic. Mónica Martínez. Cumplido, archivar. 

GM 
…/// 



 
 
 
 
 
 



 

Postitulo 

Desarrollo Local y el turismo responsable 

Palabras Claves 

Desarrollo local, territorio, turismo sostenible, gobiernos locales  

 

Nombre de la Institución Oferente: Facultad de Humanidades, Ciencias. 

Sociales y de la Salud de la  Universidad Nacional de Santiago del Estero  

Dirección: Av. Belgrano (S) 1912 – Santiago del Estero – Capital CP 4200 

Teléfonos: (0385-4509570) 

E-mail: monimart@unse.edu.ar 

 

Identificación de los Capacitadores 

Responsable Académico del Proyecto: 

Apellido y Nombre: Lic. Mónica G. Martínez 

DNI: 17.677.276 

Dirección Postal: Mza. A, Lote 23, B° Jardín, Santiago del Estero. CP 4200 

E-mail: monimart@unse.edu.ar 

Teléfono particular: (0385) 154720976 

Firma: 

 

 Equipo de Capacitación 

Apellido y 

Nombre 

DNI N° Tareas a 

desarrollar 

Horas 

Totales 

Firma 

Martínez, 

Mónica 

17.677.276 Capacitadora 12  

Zarate, Lucila 16.660.550 Capacitadora 44  

 

Lic. Mónica Martinez, Prof. Adjunto FHCSyS, Lic. en Administración, 

Especialista en turismo en espacios naturales y rurales. 

Lic. Lucila Zárate, Lic. en Sociología, Especialista en turismo en espacios 

naturales y rurales. 

 
 



 
 

 

 

 

 


